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RESOLUCIÓN N. TAT-3586-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con ocho minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciocho. 

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por M.P.O., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-037-18.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se determina que el señor M.P.O., no acudió a la cita del 5 de diciembre del 2016, para realizar la renovación de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX; y recomienda a la Junta Directiva la cancelación automática de la concesión, por vencimiento del plazo, y no haber formalizado la renovación. (Léanse los folios del 15 al 23 del expediente TAT-037-18) 

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-000268, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Cancelar de manera automática la concesión de taxi TG XXX, del señor M.P.O., de la cédula de identidad …, por vencimiento del plazo y no haber formalizado el contrato de renovación de la concesión antes de vencer la misma. (…)” (Léanse el folio 15 del expediente TAT-037-18)

El acuerdo fue notificado al correo ‛XXXXXXXXXX’ el jueves 16 de febrero del 2017. (Léase el folio 16 del expediente TAT-037-18)

SEGUNDO. -	Que el señor M.P.O., interpuso el 30 de octubre del 2017 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, en contra del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, expresando en resumen lo siguiente:

1. Interpone incidente de nulidad de notificación porque el Consejo no tiene implementado un sistema de notificaciones adecuado de conformidad con lo que dispone la normativa, ni ha emitido un reglamento de notificaciones, como otras dependencias. 
2. Que el acto administrativo violenta el debidos proceso negándosele el derecho a la defensa, lo cual lo vicia de nulidad absoluta, pues no consta en el expediente constancia fehaciente, de que la notificación fue efectiva, siendo el único indicio un documento a folio 115, del expediente que sugiere que dicho acuerdo fue enviado a personas diferentes, sin que se consignen las direcciones electrónicas, por lo que resulta imposible verificar si el correo fue enviado a las personas que ahí se indican.
3. En cuanto a la nulidad del acuerdo de cancelación, alega que no es cierto que no gestionó la renovación, pues lo hizo en el formulario 54 presentado en fecha no precisa, y destaca que este era optativo para las concesiones que sin plazo de vencimiento, pues suscribió el contrato el 13 de marzo de 2017, que corre a folio 29 al 30 del expediente administrativo.
4. Que encontrándose vigente el contrato, debido a problemas de tipo familiares y de salud, no acudió a la cita el 5 de diciembre de 2016.
5. Alega el recurrente que el acto es totalmente arbitrario, contrario a derecho y totalmente nulo, ya que para la fecha en que se emite el acuerdo estaba vigente el contrato de concesión.
6. Solicita la suspensión del acto administrativo en virtud de los recursos interpuestos y de la nulidad absoluta argumentada y los efectos negativos que la disposición provoca.
7. Peticiona que se declare con lugar sus acciones y se anule o revoque el acuerdo, se asigne hora y fecha para la firma del contrato de renovación. (Léanse los folios del 7 vuelto 14 del expediente TAT-037-18)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.12.10 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo de 2018, conoce el Recurso de Revocatoria e incidentes de nulidad y suspensión interpuestos por el recurrente; y rechaza el recurso por extemporáneo con fundamento en el criterio emitido en el informe jurídico 2018-000845 del 27 de abril del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina que no existe ningún vicio en los elementos del acto administrativo que cancela el derecho de concesión sobre la concesión que ampara la placa de taxi TG-XXX. Que el acta de notificación de la Secretaria Ejecutiva, corresponde al comprobante de un correo electrónico y el correo electrónico se define coma "xxxxxxxxxx" porque de esa forma lo tiene registrado el programa "Outlook". Al momento de ingresar la dirección "xxxxxxxx@gmail.com", automáticamente el sistema lo cambia de definición a "xxxxxxxxxxxx" por ser un usuario regular y frecuente. La notificación del acuerdo 7.2.10 de la sesión ordinaria 05-2017 y ello implica que el acto administrativo fue enviado el 16 de febrero del año 2017, por lo se tiene par efectivamente notificado el 17 de febrero del 2017, por lo que el plazo para impugnar vencía el día 24 de febrero del año 2017.

Refiere el informe jurídico que el recurso de revocatoria y demás gestiones fueron presentadas el día 30 de octubre del año 2017, cuando habían transcurrido 8 meses de vencido el plazo para recurrir el acto administrativo, situación que convierte la gestión en extemporánea, por lo que los argumentos promovidos por el recurrente se considera que no se ha violentado derecho alguno al concesionario, ni tampoco el Debido Proceso a que fue sometido. Que de igual forma, el acto administrativo se tiene como debidamente motivado y fundamentado en los criterios técnicos y jurídicos de los entes asesores de la Junta Directiva, quienes han revisado el procedimiento y determinaron la existencia de una falta grave al no existir una renovación de un derecho de concesión cuyo plazo se encuentra establecido contractualmente en el Artículo X de su contrato de concesión, debiendo haber sido renovado en el año de 2014. (Léanse los folios del 1 al 6 del expediente TAT-037-18).

El acuerdo se notifica el lunes 7 de mayo del 2017, al correo xxxxx@xxxxxxx.com. (Léase el folio 3 del expediente TAT-037-18)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX, del señor M.P.O., fue notificado al correo xxxxxxx@gmail.com -xxxxx xxxxxx-, el martes 16 de febrero del 2016,  - léase el folio 47 vuelto del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas hasta el 30 octubre del 2017, con lo cual se tiene que el recurso se presenta en forma extemporánea, no obstante, deberá estudiarse el alegato de nulidad, para determinar su existencia o no en el caso en particular.

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El Contrato de Concesión de Servicio Público remunerado personas en vehículo modalidad taxi que ampara la placa TG-XXX fue suscrito por el señor M.P.O. el 13 marzo de 2007, cuyo plazo de vigencia por disposición contractual indicada en el “ARTÍCULO X.- DEL PLAZO” estableció que es a partir de la firmeza del acto de adjudicación, esto es en el año 2004. (Léanse los folios 86 vuelto al 91 del expediente TAT-037-18) 
B.- El 28 de noviembre del 2016, el Consejo de Transporte Público, citó, vía correo electrónico xxxxxxxxxxx@gmail.com, al señor M.P.O., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-XXXX, para el 11 de diciembre del 2014. (Léase el folio 62 del expediente TAT-037-17)
C.- El 24 de enero del 2017, M.P.O., solicita al Consejo de Transporte Público, se le otorgue una reprogramación para la firma del contrato de la renovación de la concesión de la placa TG-XXX, indicando como medio para notificaciones el correo xxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 48 del expediente TAT-037-17)
D.- El 9 de febrero de 2017, el Consejo de Transporte Público, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina que el señor M.P.O., al no presentarse a la cita para la formalización y tener por vencida la concesión otorgada bajo la placa de taxi número TG-XXX dispone la cancelación automática de la concesión en el Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017, notificado al correo electrónico xxxxxxxxxx@gmail.com -XXXXXX XXXXXXXX el jueves 16 de febrero del 2017. (Léanse los folios del 40 al 47, del expediente TAT-037-18)
E.- El 30 de octubre del 2017, el señor M.P.O., interpone, sus recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio e incidente de nulidad, en contra del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017del 9 de febrero del 2017 alegando, en resumen, la nulidad de la notificación del acuerdo que dispone la cancelación de la concesión, y la nulidad del acto administrativo debido a que si gestionó la renovación y la misma no se encontraba vencida.

F.- El 2 de mayo de 2018, los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conocen el Recurso de Revocatoria e incidente de nulidad en el Artículo 7.12.10 de la Sesión Ordinaria 16-2018, disponiendo el rechazo de la incidencia de nulidad y suspensión por improcedente y el rechazo de la Revocatoria por extemporáneo. (Léanse los folios del 2 al 6 del expediente TAT-037-18)

4. HECHOS NO PROBADOS. – Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

A.- En cuanto a la nulidad invocada en contra del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017.

Alega el recurrente, que existe una nulidad del acto administrativo impugnado porque no consta la notificación del acto que le cancela su concesión, violentándose el derecho de defensa y debido proceso, así como que su concesión estaba en plazo al momento de que la misma se le cancelara.
Revisados los atestados elevados por el Consejo de Transporte Público, este Tribunal determina que el recurrente no lleva razón al indicar que se ha violentado el debido procedimiento administrativo, pues de la prueba que consta en el expediente, se verifica que cada actuación del Consejo, ha seguido el procedimiento y respetado los derechos de audiencia y defensa, el principio de intimación y de legalidad, pues tal y como indica el Consejo de Transporte Público el programa de correo, reconoce automáticamente la dirección de correo y le asigna el nombre que fue ingresado en su cuenta, de tal forma.

En cuanto a la nulidad del acuerdo por no estar vencido el plazo de la concesión, de la prueba que consta en el expediente, y que el mismo recurrente invoca a su favor, se determina que el Artículo X de su contrato de concesión se estableció que el plazo de vigencia de la concesión lo es al partir de la firmeza del acto de adjudicación, y no de la firma del contrato como indica el recurrente. 

Tampoco lleva razón el recurrente de que se le endilga que no gestionó la renovación de su concesión, pues lo dispuesto por el Consejo es que no acudió a la formalización de la firma del contrato de renovación, lo que de hecho fue lo que sucedió, y de ahí que el alegato de nulidad por falta de motivación no es de recibo, por lo que se determina que el recurso de apelación en subsidio fue presentado en forma extemporánea y así debe declararse. 

POR TANTO

I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por M.P.P., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 
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